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LYTE RIO R.

E l Presidente provisional de la repis* 
~ biiea, á tiia conciudadanos• .

• " ■" ,4|j[ ^
H  »y lie t ir ito  ü ineargiirm i de’ 

ejercicio le* S ipromo Poder Ej ’O'iti- 
yo de tn república, porque tu digne 
Presi lenta stitit^Ho me hi insta lo u- 

4 un y otra »e* con el mayor atiii.co y 
vehemencia, que regresase á éneo— 
men larme de nuevo del despacho de 
los uegoctos, porque tu interesante «a 
m  !*c había dem iritado hi-itu el ox- 
treitto de no «erlo posible prorrogar 
«u presencia en el Gobierno, ni por 
unos cuantos diis mas.

H i aquí la razón porque me he vis
to |>reci*>do á abandonar mi retiro, 
cuando apenas camenxuba á reparar- 
me de los males que' me cuusó un lar 
go y penoso perio lo de admití.stracion 
después del cámbio que produjeron 
los sucesos de la revolución y el acta 
de T'icohaya.

Si esta época fuera una do aquellas

m

de ventura para la nación, yo hubie 
ra rehusado venir á participar de tas 
satisfacciones de un poder establecido 
consistente y sin embarazos pora su 
marcha; pero nn es esta desgraciada 
m inte la limación de las cosas, y n<» 
púdlefldo colocar en otro catálogo 
q ie en el du los grandes sacrificios, el 
tum v dé nuevo las riendas de la ad 
ministración, mé resigno con la bue* 
na y sincera voluntad con que me he 
consagrado siempre al aervicio de mi 

xria. .
Durante mi ausencia, gráqdes acón 

tecimtentbs han pasado, y te des va* 
üeció la grata y halagüeña esperada i 
que llevé á mi hogar doméstico, de 

nación fuera constituida á tu 
su bienastár, ^

mo las naciones conceden y  también 
retiran su representación y su conñan* 
zn, el Congreso Constituyente dejó do 
- xi«tir y ha sido reemplazado por ciu* 
ládanos de saber y de patriotismo, en* 

cmnend idos de red ictur las bases que 
j ’tedan servir pora Iu reorganización 
«uspirada de la repáb'ica.— Entiendo 
|UQ sus trabajos se encuentran ade

lantados; me complaceré sobremane 
ra si so zanjan al fin los cimientos pa 
ra esta dicha, cuya esperanaa hemos 
visto untes de ahora nacer y desapa 
reccr.

Para nuestra infeliz pétria, una Coas 
tiiucion es una necesidad como la de 
•ser y vivir; y que esta Constitución sea 
conforme á nuestros hábitos y cos
tumbres, es otra necesidad identifica
da con la primera.— Si al cabo de tan* 
tos oños de experiencias desgraciadas, 
le luchas interminables que han eos* 

lado sangre y duelo á la pétria, se lo
gra constituir ol edificio social, bastan 
te fuorte para defender del despotis* 
mo y salvarle dé la anarquía, ae lia 
brá resuelto un problema que es de 
vida ¿ d e  muerte para la nacioo.

En las bases para nuestra organiza
ción política, están de acuerdo todas 
las éomunidades de opinión, y la em
presa difícil es la do desanotfarlas de 
une ihaneri que concilio todos loa in 
teresf», y asegure los nafuralesde una 
sociedad civiliza-la. Mi opinión ó mi 
ñ  publica está suficientemente cono
cida á fivor de las guarnías, sin res
tricción ni embozo, y por el sistéma 
representativo, tan expedito como pue 
de desear y prometerse on pueblo li
bré. Marcho indudablemente oon la 
época en que nos ha tocado existir, 
época de progrese sin precipitación, 
dé libertad sin escándalos, de orden 
*in embarazos imprudentes y  arbitre*
rtos, • Vr  j h .  , v' ^

La revbkoioa de iM tt m  «carea

á tu complemento, y estoy ¡nteresedtf 
como responsable de un grtnde teto  
nac onal, de que su término see do 
bienandanza para los pueblos. Mse 
vo necesito de su cooperación y tam
bién de sus servicios, para que en to~ 
das las cuestiones nacionales, aun pen
dientes, se vea limpia le gloria de In 
pátrie, y se afiance su poder y su gran* 
deza, no por un breve periódo de a^ 
ño»; sino para siempre.

Rodeado de dificultades y con ele* 
montos, que mas son de disoluciont 
que de órden, vuelvo á tomar una car* 
rere, que cesará, deponiendo yo él po
der discrecional y dejando establecido 
el dé las leyes, que es el alma de lae 
naciones. Apresurémonos pues, á pro* 
curar que soa favorable este último 
esfuerzo, y á que los pueblos puedaQ 
bendecir con todas las efusiones do In 
ternura y de la gratitud, loa nombren 
de los que les dieron libertad y órden, 
paz y progreso, calculado sobre misa- 
iras necesidades, y sostenido por nues
tros recursos.

México, Mefzo 4 de 1843,—Anto
nio Lopes de 3anta-A*no..

Ministerio de Relaciones Exteriora» 
y Gobernación

K
Circular.— Instado vivamente el E.> 

Sr. Presidente provisional de la repú* 
blica por so digno sustituto el benemi* 
rito general D. Nicolás Bravo, para 
que regresase á esta capital á desem
peñar la delicada confianza de regir A 
In nación, ha vuelto en efecto y reo- 
sumido en consecuencia el Supremo 
Poder Ejecutivo, con arreglo á lo día* 
puesto en el articulo único del decre
to de 3 del actual; y tengo el honor 
de comunicarloá V jE. parean cono
cimiento y ol do las autoridades y de- 
mas habitantes de ego Departamento, 
nú como «I do acompeflaíle ejompin-



EL MOSQUITO M

lio», y  en la conveniencia do que «, 
todo lo que tiene inmediata relación 
con el publico, intervenga la rai«m,
Municipalidad por algfino d^tog ^  
misionados, se asombrará como noso* 
tros nos Biornimrmos, de que hoy se
dispute el ejercicio exclusivo He este 
prerrogativa por el Gobierno del De. 
apartamento. A  ninguno correspnn* 
lia defenderla con mas empeño; pare 
ninguno podria ser mas honroso y átil 
verla desempeñar por la autoridad 
municipal, y no inte^iumpirla en el 
goce de e w  propias facultades, 4É&* 

Pero prescindiendo de este punto, 
subre ti cual ni liuy ni puedo haber 
««lifrh'fficcion, permítenos V.'E. m í 
infestar que Ni cesación del Ayunta-

ido- fMe%en el a tan clara' como reconocíKimo. »r.— l»os aicaiae», r 
res y sindico del Ayuntamiento 
ta capital, tenemos ettflJrtbffW 
el sentimiento de ocupar desdo luegr 
la atención de V. E  , en el importan 
té negocio da esta Monteipalidadr***

da por el ministerio del ramo y fun- 
ipátíom: máhoa J**v**i* 

responde ahora hablar del agravio 
que se hizo á la Corporación! y en 
consecuencia á todos nosotros, re ti
rándonos una confianza que no habió 
mes*desmerecido; y no seria tampoco 
oportuno que recordáramos providen
cias que han debidó lastimarnos mu-

traído á la cesaeiwrd* ^qtlel^Chierpo 
en sus funelenes, é fus cauius-que pro 
dujeron este desagradable suceso, á 1« 
restitución que pedimos del pleno go

atribución?*» y  Conveniente de* un buenf nombre m  te y
nos resolvimos por corresponder á sisobre los fm

serviraprecio,
u»ircmo!tnol*«to*q*pe/Anda que núes 
tro celo y,nuestros tai éas se estimaran

señores gonei fiador y prefecto en to- 
d^lajAdmiqwtracioovMunicipalr \d , 
r Antes de'-exponer la justicia de 
Wcstra soliqpud, deseamos que,el ce 
Oáoter que le dé V. E. no sea otro 
qpu el de un ocurso interpuesto ante 
¿prim era autoridad, y dirigido con 
el-nuble objeto da, sostener los dere- 
Ohoa¿del; Ayuntamiento, de j>r<*enUr 
apta V. E. nuestra conducta y de pe
dir w f  resolución qeo ponga léripipo 
6 una cuestión, que sin imenWlo no
sotros be conmovido los ánimos, y tie- 
na aun agitada la opinión pública, 
ía n  distantes da ofender en funjo,¿sii 
la integridad ni los respetos del digno

miento en sus funciones, aunque de 
graves consecuencias, también ha sida
por otra parte inevitable. - El Cuer? 
do Municipal no es otra cosa, que ant 
reunión de ciudadanos nombrados pe

en algo por ql Gobierno del Departa- 
memo. Si nosotros nop equivoca mí»

piilurmente, obligados á servir al fú» 
blico, á administrar igs fondos, y á

o .ciertoscuidar de su como» 
estatutos y leyes particulares que fc 
jan sus atribuciones, sus deberes y 
prerrogativas. El Ayuntamiento 10 
puede existir, sino con esa organiza
ción qup le da un carácter propio, y 
una representación que no puede r<;a* 
sumir ninguna otra autoridad, por,ele
vado que sea su rango y amplias tu* 
ficultades. Jamas puede considerar- 

junta de individuos en

gañar*! que acaba de entregar á V, 
E» el Poder Ejecutivo, como deseosos 
de cpr.ur los males que ha sufrido y 
•ufrq todavía esto población, ocurri- 
poa-á V. E. con Unta mas oportuni
dad, cu**ta «abemos bien que so es» 
|j«*é.fin#teatp reaervor á V. E .e l tér» 
g*Ao 4* tale ruidoso negocio.
-sito origen be sido Uuna>-6rden<r del 
« • t i  f^ernadufedal, Depárteme oto,

sus prorroga u ve», &é.a coligación 
que todos deben cumplir en sus res* 
pcctivos puestos, y que es insepara
ble Ja la dignidad de loa funciona
rios y autoridades, toma,; otro carác
ter mas sagrado todavía, .cuando es- 
tan comprometidas ante el público

' ciij-

áe como una junta de. individuos en* 
cargados solamente de desempeñar, 
aquellas comisiones, que no quieran 
apropiarse los funcionarios superior^. 
Tiene obligaciones exclusiva» y facul
tades peculiares, cuyo ejercicio no

privando á la autoridad municipal de U ymúdenci*, que soU> óf ella toca en 
uno de loifeatroepúbHcqi, f»or cir
cunstancias y consideraciones que no

el hoaor y la decencia oficial, por 
ounstanaiae como las que se hao JJH 
sentado en el negocio de que se tra» 
ta." Un desaire inferido á una Cfr- 
perncion, y  que envuelve J%¡ Idea d< 
que no es capaz do desempeñar 
de sin funciones r ; _ p ■  
cubares, podráéér de poca. r~~ ; r _T__ 

tjtie no sepan estimar ni
M I  «ocie- 

que aspiran m or 
siqs. públicas al o, 

consideración de;,©»^ es

' p*r «Ira parle de»e*y c¡ai,

•o» ?e#n presidido» por alguno do lo» 
qooifcan ••rq cid a  »« couJm b m ; ^ 0p»:

d!2 2 ~ Í 2£ ?

Ayuntamiento elevo su queja al Su 
pAii^>^Qobtimiri,«|itiiieiub> la restilu

00a
mas comunes y pe 

importan

la «opinión ni Joltespefos de la, 
dad; peno paradlos 
prémio de sus serví 
precio y ‘i * ‘

4e una grande Irascencia. 
El público j—

«i» rounione» y e«nerctñcu. 

que.hao ¿wqcidc* s« cquíhom; y  ,

tetiido la» con.ofuenoia» qu« 
tdo«4tdo ovitur, « 4» «ecuodo
irte oto «piolte, im hubiera obli- 
il Cuerpo 4 reproducir tu fte ja . 
oleater do nuero la atencio» del fSra* *¿iUpsid$lM o*quiU% . _ . nCale de rder^ Mateo Ifi de 1848.'*

justo ^rir&r
f fV * P r e e i's\- -— _

i
[MI
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totiielitratand* Bravia, û » q*Wfior:)«
meroed de agua qu* «.fruten k>á ee-
§onetD .ío»q«H k JUwbiáa.jr 1»íq. ‘ IA 
Atilonn 8n&Btoa(* » « l terreno i«<Hn- 
brido B««flH-w»í#^B0¡o*«B»«o«̂ uflHa 
en lo* barrio* de Sw» Lázaro y fían 
f»ebútion, «poyándolo ida*; en el ofr-
c io d a l*  Picíentan# EÍfO i í *?$ V' ív¡f **í'■• 
e ‘<Smemb«rge da que dichos señores 
h/m expuesto el pública lo que hay en 
el partiouUmpor medio do ;uft Suple- 
roentox.l &gk» X.1X, fecha fi dui ct>». 
Eteate, como ;iiot4eai«aa idea distiots 
de ese negocio, y <Bie4l* a .n o  se lm- 
ge,, á cade (inoro ento te ha de hablar

*~4¡ • r  •

I* garde no estaba 
geda por le raaon

> ',f
■

i Alora»

coa variedad,n»t* be resucito ó publi-t reo®, que «ufase consideraba deudor
__  . • • a  • , •  i •   ̂ * • a  •  . *  ,  #  *

«fr[ ua* qoticin aunque rficiimUfl, des
d eñ e  ente ̂ concedió ia marcad ¿Je a- 
£uny y to lo <jue bu pasado lutsU bi
fcch i. El caso «ü cauri o sigue, 
e Bi suroo de asna concedido ni tfcr 
ro.no de Bueua-Vista, el año de 1829 
filó siaeii lo gubetitadcir del Di.stnto «i
E*mo. Sr. gejiaml D. José Turnph
quioq está muy instruido de este no

i// *. . V r
oda no abastece Ids barrios de San

* l .  -  f* i *  A  r » f \ \  A . L  A

Lnz

pedid el ee^et Jturbide. wen- puesta, «MACBa _ ________ _
dó el Ayuntamiento tapar le toma ro- ner lo que crean oportuno en el 
tirando la merced, y esto dió ocasión ticular: quedando de vd.. como t
al célebre pleito de restituoioftdfi dtMMW>« efocifm.no amigo y servidor 
pojo que hisoda autoridad judicial y B. SS . MM.— Z7n»««j»orcto/y 
detbito por eegunde vce el Ayunta-1 de Bueña-vista. 
miento, y en este estado te  quedé el 
expediente, '•.* sor. #.?
- A  la-suspensión del agua succe- 
diú la pérdida de oerca de cinco mil 
barbadas de olivo, otra* Arbolea y al* 
faifa,.cuyo volor eccede de cinco mii 
pesos: por lo que el pn.eedondet tor-

Tí* si

■n J , to iíbeavivo. • *J-
*'.'p

4 S
MEXICO: -marzo 17 dM 1848.

Libertad y tolerancia predican en 
tódns partos los impíos y fapcionos pa« 
ra «eilucir & los incautos y con ¿f€»

¡«tro pues salo llega basta unió 
¿Asa antes de S in  F^rnun-Io. A^í
consta a!el certificado del escribano, 
publicado por Suplemento del Siglo 
Í I X  del 5 del corriente, y ío certifi- 
ca como publico y notoriOu 
1 D^mIc 18 jp h tbt.i 830 ’no pudo en- 
tVhr eicr surco, por baber eaia<i¿ apJas 
latió un cañ » de plomo por donde de
late venir, simado en uno de los eróos 
4e le: plazuela de liuenn-Vistn, y que 
■ r encontró por los dos fonlannroe da 
bt ciudad* D/v Manuel de la'«Rosa y 
Lando y IX Juan Ambris» E nlodo 
eae tiempo estafo rec!«mondo el po*. 
scedor deI terreno la fultn del agua 
y  rebasó pagar juslamenteda* pensión 
«signada; y para evitar «l Áyvvi 
miento4 ios redamauÉonel, lo propaso 
al interesado y determinó moíüfjÉM 
;iits que se  lo indemnicase can igual 
emipdud de4 agua delgada4por i la bó 
abe en qsie no 4a consideró átil ni pú- 
blioo^paas ledos >U vemosdesparra- 
raarse por las andes de la/ciodad/» y 
esta es e) ngua dfc que se ó bastee en 
lee repatidot bssrioé. Desde é! año 
de 838, esto es á menos de un eAo dé 
Isscba esa concecion. juagó la Comi
sión de aguas que ella aausaba ésoa- 
•ex al publico, l^qae^notiíicodo ni li 
oenerado Snrrcbcz, tinembarge déino 
• m r  coi»veocidu do la éscesea,* «en* 
vine gastoso en qtse. so tacara aW 
ma, y así se hizo sólidamente con 
mamposteria ante el escribano Pin-

da*5>»i
uno

lo ados mil, veinticinco pesos de ren 
ia de ugua, se volvió acreédolpara le

e t̂o rebumba pagar cantidad alguna:!
ma. por al celo .la su buen nombre n Y,,Cat,6n\ 5  11 fln' eVo n *u í n*“ , ‘
cp era .u a  de la re.titucion del «g^-m undorabnneom o de.dade.. A ero,
pacificamente y par. evitar I» 0^1.- },r<>‘ec‘ oro. do .orel.j.cron ,haC|̂ dPv 
...ación da Unto perjuicio,hubo da fi iÜ ®  rre»J,0^ da .bc« «  «»

f ~ ‘*“  * 1 "  - < * * * *  - « * *  ^  t e s  " K

X S R 2  K í s s  s -  r t n  a B t  4  dir re-  h ¿
r« ron el fondo Municipal;y e.to' ?ín' ^•V “ ,e-n,M ^
•ueció «arca de la diooiuoion del A -a con° cer lo que e.tá paitando «>r
yunUm.ento, maa luego qua.oe fiai- ?P #«U° I V
juito Iti cuenta, so hizo rtcurio por r  u • e #

i l a  P! ,. la resti- ¡j| Titntp0 -de Santn-Anna de T«* 
toe ion del Ayuntamiento y se hbb 16 U a d ín a id e  20*1 obf'rfot*, dtee.
¡)or uno de ellos a dicho señor alcal
-le; poro en eitos momentos ocurrió ,fProcedente de Tabasco entró m «
a disolución y so dijo por el se no r I tes de ayer á esté puerto, la golataaé* 

Coevas que >no había esperanza;de is [cional Atrevida# A  Sobordo h» vco^. 
reunios; y en tales circunstancias pa- do'el jóven yucnteco, D. Luis Valay, 
ra «o perder óa estación présenlo. fUéi-l emigrado ídei/Catnpeclitf de dcíado 
ca propia de In plantación-ck árboles, trae «las mas borro rotas noticias del 
que es lo emprendido en e l referido estado de desórden en que se hallaba 
terreno, detrás de lo*.generales pao- aquella plaza.
leones de S e a  Fernando, Santa.Fuu* „EI dio lad tfl próximo pasado Fe- 
la, le» Angeles y Santiago, y no que- brero, fueron asesinados por treinta é  
dando á losltalertsodov otro- recurso, cuarenta hombres del popolache».4* ! 
usaron del: ordinario y legal»4 que ero Liol D. Estés en Talay, hermano^de 
la coutinuacion de aquel expediente. D..Luts, euyo cadáver arrastraron pOr 
y fué reatitetde. la lesna de lá 4Tienefa los calles de Campeche, el cura de 
que conste en el oertificado dalcscri Chiné D. Hv Zavalcgut, e f  hoiie^io 
baño actuario y Po en Ja dcsfígufrnda Miró, pe colegial llamado Falfan, D. 
que dice el ofiato.-de la Prefectura; Francisco Dominguex (#), y  otros in? 
esto cp» primero «o comunicó la pro* Idivrduos, que como los ineecionadoe 
videncia al Sr. Prefecto despeca se eran tenidos pdr adictos ni Go<bie||¡| 
busto y citó detenidamente al Fonta- de la repóblieé, y  estaban pctf tal É |
ñero para que nomaa presenciara la 
toma, pues na .tenia otra atribuoion* y 
últimamente, se pufo le tome,, expo
niendo el señor Lebrija que tan luego 
como se restiiuyoN cl Ayuntamiento 
so le oyera,, y así se comunicó.

En vista de ese relato f  de cuyos 
hechos puedb< teerciorasde tualqui^a. 
con solo ir per viia de paseo éicxnmi 
n aris  oentidad de agua que entra en 

Lio. Qaochez y do quo de 
«Mé so se abastece Is ciudad, punto 
principalísimo y w n f  U M 8|Mte.

lito pretoxen lo. c.loboxoa, ni
„EI «lia 14 aiguwrpa la roiénM «tor* 

té un negro llamado Qairino FIqtm, 
nnliguo granadero del éegundo Aeti* 
«o, y'un eoldedo mexietauó, deeorté# 
6 pri.ionere, jrwaréee tjue h*bi* otra. 
♦Kthnai deit.hade* al cuchillo da » -  
quel feroa populacho.

. *(•) s E$U túfela lee lie* 
de esto poblado»,en Ja *»**#**> m
Mee de capitan de Uno ó» ¡o» batallo-
ne* de Yutadv*! ríq-rtin -i

■■mi

. < > m
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^ ¿ U ^ T e o n .t e r n a c io n  por eia» Conmione» llamada. n*t,jr cuyo craemo. que . .  supremo woierao de

a a s f f i t s r v - 1*  •.■  * ■ * * - * •  # 2  -  « r i f r s r s  *
toü¿ó*m**we."lolor«*)#^ y . ín  ex imo*debimn hacerlo; amo pan» perju- tar macho* mala*, oaa 
¡K d ? . por te* mandarino», pue.to diear á pobre, honrado, y laborío»., que padezcan lo . .nfol.ee. y .u .
4 d  nJ habíandictado medida alguna | E nT .noezi.te dicho reglamento p . | ha», hacen .lu .o m  el reglamento de

contenerlos&05 •|a  „.je M .uiolen á él la. aotoridade. reemplazo, y d.ficil «I fio que .1 So.
_ ■ i  %  ̂ -    V -* — ^ ia  I ̂  MM á L ám . ra n \a«  me« A ^ _

hA

B  £

a s s r n r  ~ i *  * - »  r ~ « «  — » .
•• - -- 4 "  _ atin ez-1 mo debieran hacerlo; »M*

ist

f i^ lT y »  concluida en la Emi- encargada, ¿e dar reemplazo, al ejér« premo Gobierno .e  propu.o da t.arr 
« -¡U  le batería que debe di.igir Uto, y en vano también ex..teO e .a .le l ejéro.to en el pié de fuerza (fu. d». 
•nbre la plaza lo. fwgo. de artillen. Juma» Calific^lDra. de ellos di.ere- mandan prontamente la. peligro», 
nmau: pero esto, no habían comen-1 lamente establecida» para no mandar circun.tancia. de la república, 
eado^todnvi. ” ' hombre, inútiles ni wmergir en hor- Nada décimo, del ««candaloto oo.

• : I fundad y miseña^á hijos tiernos, á jó raercio qué muchos hacen, vendiendo
del puerto do Veracru*. I venes doncellas y & padres seiagene- la *libertad de loa reempliiaos; porqae 

úrnt 53,—Exrao. Sr.— El capital ríos. Do todos estos ha cuidado Ja esto es ya tan perceptible, que escu» 
1h goleta nacional Carinen, que ¡ley con prudentes y justas ticepcio sado es gastar ol tiempo en ello. ;; 
Ie5 «I 7 del corriente, procedente ne«; poro la arbitrariedad en unos de - #
rabnico, dice que so sabia en el los encargados de la colección de re La casualidad ha traído á nuestra*

í. '

U

pintones fueron .ncadot tumultuann t.cia. en lo, mful.ee. reemplazo, con ha „ á m} nofícia ,a e.pecie q««
mente d . I. Cárcel, y a.e..n.do. con total d ep reco  de .u , derecho., 4* |  ̂  quo el aenor corone! D,
W mayor Tiolence en la. cali., de .u. ezcepc.one. y aun dedefec o .fi FrRnc¡^ 0 y arl , t  fué oohechrdo por 
Campeche por lo. amotinado*, ,in nin- ncoa que a nadie pueden «cul tar .el j  ,a noche q *, ¡nlcntó aprehender, 
guna formalidad o apariencia legal, y para advertir que no pueden aer des b ¿ j . d ,a ■ {V
nuo en Méndg fusilaron por los mis lunados á las armas — i — n i iarmas.— Vente entrar
moa iiotivo., céiho véinté individuo.,| diariamente en o.la eapit..l I « « e n te  frleo; que el .eñur Verga.
qno en wenoa fusilaron por 
moi ^
tfi?e los cuales te hallaban personas] cuerdas de reemplaaos y todo el mun

cin} debo manifestar ser esto ente* 
n

cumplió con su

f e ®

o

de caudal y de repre.ent.cion en a-1 do dice: ¡Je.u.1 de este gente . .le  un|cu:,,l.'"U .
quel Departamento; «iendo ano de e i-l' jército de cincuenta mil hombrea. I c ,c* todo. lo . medio» q
t«« A tíra e iad o ., uno de le. actor*' Pero no hay nada de e.lo, pac. ni T V T * !  y '*'** !* *°t Z ?  
Oatierre* Errada. Se a.egure que aun el complete de la inferior fuerza efc®‘°* f“ é Por3 ,w 3ro *“ el M*
un cora también fué asesinado por loi que debe haber, so logra con fs s s P 0 dc ,a  var mi Per#ona* 
sublevados. 1 cuerdas. Apenas eutran en la capí | Entendemos que cita manifestación*

Todo lo que tongo el honor de par* I tal, cuando los reclutas por si ó por I «let seuor Derogúela no es bastante e l  
licipar á V . E., en cumplimiento de I sus deudos representan en tan crecido I buen criterio por salir de su boca, para 
la mprema disposición en que me lo I número, que abruman las secretarias! desvanecer la calumnia ó presunciones 
previene. pidiendo su licencia absoluta los oo-1 que recayeron sobre el corooe 1 Vaf*

libertad. Veracros, Mar* I jos, mancos, tuertos, erpeticos, afistu ¡gas por motivo de la fuga del prime- 
•o 9 i»  Rivero.—  Exmo. jlMos, menores do edad, mayores de ro, ó tiempo de irlo á aprehender. Se* .•

de-Gtierra y M »rina. cuarenta años y otros muchísimos que I na pues conducente á l i  inocencia dal 
eópiM.— QMico, Marzo 14 de sin onfermedadet tienen cxeepciuues Ueftor Vareas, quo por su señorit ó 

1§43. Jeté Marta Diax Noriega. legales para recobrar su libeitad. 8 í por ol señor Berasueta ó por el ct»<*
.  .. :----- - • , ^ e4® ademas una multitud do do digo 8agaseU se refiriese laexprssa-

ro b ^ h ca^ t U *1  ̂ ^  ^  da fuga con todas su» circunstancias.
? y  S , : !  ? ,  *ho‘ V® dotUnado. á loa euerpoa. B.ta relato .cria lo únnico que podría

n. r . Pl n« , Í Ü ! T  m.BnCfa que pa,0Ce <>uo P°r on* | llT.vanecer Ina inju.taa pre.unc.on.»
o »  d lr^ to ! * |T,e,t^ #n1tra"  T P°f «íleo, dejan- Loe hay contra e lL fto r  Verga» y q««
prnt innrlur dn eua, defeodar au t .r -  do aolo «I gravamen do au. ga.loa al fueron la cauta ó pretexto d* removeiu
rtorio amagado por la_ codicia ex j Erario, el recargo de trabajo en U . «e-1 lo da au de.lino v tenerlo perecieb*
trangara y recobrar el Departamtn*icfotarias y el eatorocrimíAnin #Ia 1^*1 x? , j. 1 v;n.
to do Teifcs tiMtirnnHn nnr !• - ” /  . c,m,ento ^  lo# do. En cuanto 6 lo d e m a s  delaviii-
de tos Norte-Amaricanoa Nft * , uerpos, á tnts del mal ejemplo que!dicacion, celebrarémos que surta* ••

• • .i ¡v  ̂ . * deserción que siempre tiene n-.—.—
W n Í J r iu ^  r ?  ?rec“ PWra' * o ín t  l'M n ci.., e .e l n

t e X V ' ^ Í,,1" ,d“ Í , i¿ “ l E l. ,rtfcu,« hoy poWicamm,
>• objeto* m  ha preveaid* Oaed.iiiri.» k » .cr ito  por Un imparcial y vectM
« • V »  p J X X Z  * » * ■ * * -

Se lar del ejército, en* 

iroeeden de un ior

*os que entran con frecuencia en ^
y  1 °̂ au» gravifimoa defee-
toa « inútil coleceion de hombre^ tte- 
ma m calpft l n  wtoridndM
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